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ACCIÓN URGENTE 
 
INTELECTUALES ACUSADOS DE CARGOS FALSOS DE TRAICIÓN 
Los intelectuales Bahruz Samadov y Igbal Abilov, condenados a 15 y 18 años respectivamente por cargos 

falsos de traición tras juicios injustos, deben quedar en libertad inmediata e incondicionalmente. Su 

enjuiciamiento y condena son un reflejo de la actual campaña de las autoridades azerbaiyanas contra voces 

críticas, intelectuales y defensores y defensoras de los derechos humanos, a quienes procesan sólo por 

expresarse pacífica y libremente. 
 
ACTÚEN: REDACTEN SU PROPIO LLAMAMIENTO O UTILICEN LA SIGUIENTE CARTA MODELO 

Presidente de Azerbaiyán 

President of Azerbaijan  
Ilham Aliyev 

Office of the President of Azerbaijan 
19 Istiqlaliyyat Street 

Baku AZ1066 
Azerbaiyán 

Email: office@pa.gov.az 
 

Le escribo para llamar su atención con respecto a la larga condena de prisión impuesta a dos intelectuales de 
Azerbaiyán. 

El 23 de junio 2025, el investigador, activista en favor de la paz y colaborador de OC Media, Bahruz Samadov, fue 
condenado a 15 años de cárcel por cargos falsos de “alta traición”. Su enjuiciamiento respondió a motivos políticos y 
en ningún momento se presentaron pruebas fidedignas. El juicio se celebró, de hecho, a puerta cerrada: sólo se 
permitió entrar en la sala para oír la sentencia a unas cuantas personas, como su abuela (familiar vivo más cercano), 
sus amistades y una serie de activistas. 

En respuesta a los 16 años de condena solicitados por la fiscalía, Bahruz Samadov se declaró en huelga de hambre 
durante cinco días. Según su abuela, también intentó quitarse la vida mientras se encontraba detenido, pero otro 
recluso lo salvó. Desde entonces, tanto su representante legal como activistas locales han planteado urgentes 
motivos de preocupación sobre su salud mental y física, y han pedido una visita inmediata del Defensor Público y de 
los funcionarios encargados de supervisar el servicio penitenciario. 

El pasado 20 de mayo, el Tribunal de Delitos Graves de Lankaran condenó al intelectual de etnia talysh, Igbal Abilov, 
a 18 años de cárcel por cargos de “alta traición” e “incitación al odio étnico”. Como erudito de etnia talysh, Abilov lleva 
tiempo defendiendo la conservación de la lengua, la historia y la cultura talysh. Fue declarado culpable tras un juicio 
plagado de irregularidades y celebrado a puerta cerrada, con lo que se violó el derecho a un juicio justo. Los cargos 
contra Igbal Abilov parecen derivar de su largo historial de trabajo académico sobre la lengua, la historia, la identidad 
cultural y otras cuestiones de la minoría talysh.  

La condena de Igbal Abilov y Bahruz Samadov a largas penas de prisión parecen formar parte de un intento de 
reprimir las críticas académicas y disuadir de comprometerse con temas políticos delicados. 

Lo instamos a poner en libertad, de forma inmediata e incondicional, a Bahruz Samadov e Igbal Abilov. Hasta 
el momento de su liberación, deberán tener acceso a atención médica adecuada, y se deberá permitir visitas 
de observadores independientes y del Defensor Público. Además, le pido que ponga fin a todas las 
represalias contra voces críticas, periodistas y activistas pacíficos, y garantice que Azerbaiyán cumpla 
plenamente sus obligaciones de derecho internacional. 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

Bahruz Samadov, estudiante de doctorado de la Universidad Charles de Praga, lleva tiempo criticando abiertamente 
las violaciones de derechos humanos que se cometen en Azerbaiyán y defendiendo la paz en el sur del Cáucaso. 
Desde 2020, cuando firmó junto con otras personas la “Declaración contra la Guerra de la Juventud de Izquierdas 
de Azerbaiyán”, ha sido denigrado y calificado de “traidor” por medios de comunicación, especialistas y 
funcionariado de Azerbaiyán por sus opiniones contra la guerra y sus llamamientos en favor de la paz. Fue detenido 
el 21 de agosto de 2024, en una visita a Bakú procedente de Praga y acusado de “alta traición” en aplicación del 
artículo 274 del Código Penal. Ni su familia ni el abogado de su elección pudieron ponerse en contacto con él 
durante los dos días siguientes a su detención. Le negaron la libertad bajo fianza y se desestimaron las peticiones 
de su defensa de trasladarlo a arresto domiciliario y de que le permitieran ponerse en contacto con su familia 
durante su detención previa al juicio.  

Bahruz Samadov ha negado todos los cargos, y ha afirmado que no existe ninguna prueba de las acusaciones de 
colaboración con los servicios de inteligencia armenios. Sus escritos, publicados en prestigiosos medios de 
comunicación regionales e internacionales —OC Media, Eurasianet y openDemocracy, entre otros— se centran en 
soluciones pacíficas al conflicto entre Armenia y Azerbaiyán y en los derechos humanos. Los cargos contra Bahruz 
Samadov derivan de su activismo político, su postura a favor del diálogo y la paz con la vecina Armenia y sus 
críticas a la expulsión de la población armenia de la separatista región de Nagorno-Karabakh, que las fuerzas 
armadas azerbaiyanas sometieron a su control entre 2020 y 2022.  

Según informes, la principal prueba presentada ante los tribunales contra Igbal Abilov eran intercambios de 
comunicación sobre los derechos de las minorías con otros intelectuales de Armenia, que, según la fiscalía, eran 
constitutivos de espionaje y traición. Igbal Abilov ha negado en todo momento todos los cargos, y sus colegas han 
explicado a Amnistía Internacional que dichos intercambios formaban parte de una colaboración académica 
centrada en estudios lingüísticos y etnográficos, y que nada indicaba que se hubiera compartido información 
clasificada o delicada. El juicio contra Igbal Abilov se celebró a puerta cerrada y no se permitió la presencia de 
observadores independientes, periodistas y observadores de derechos humanos, lo que hizo temer gravemente 
por su imparcialidad.  

Mucho antes de que el juicio terminara, las autoridades y los medios de comunicación azerbaiyanos tildaban ya a 
Abilov de traidor y lo condenaban como tal. Al igual que sucedió en el caso de Bahruz Samadov, no han llegado a 
presentarse pruebas creíbles —o no se tiene constancia de ello— para justificar las acusaciones de alta traición y 
la dura condena posterior. 

Desde hace tiempo, las autoridades azerbaiyanas vienen utilizando indebidamente el sistema de justicia penal para 
silenciar opiniones o investigaciones críticas.  

PUEDEN ESCRIBIR LLAMAMIENTOS EN: inglés, ruso, azerí y turco 
También pueden escribir en su propio idioma. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS LO ANTES POSIBLE Y NO MÁS TARDE DEL: noviembre de 2025 
Consulten con la oficina de Amnistía Internacional de su país si desean enviar llamamientos después 
de la fecha indicada. 
 
NOMBRE Y GÉNERO GRAMATICAL PREFERIDO:  Bahruz Samadov (masculino), Igbal Abilov 
(masculino). 
 
AU ANTERIOR: Azerbaijan: Intelectuales detenidos por cargos falsos Igbal Abilov y Bahruz 
Samadov - Amnistía Internacional 

https://www.amnesty.org/es/documents/eur55/8554/2024/es/
https://www.amnesty.org/es/documents/eur55/8554/2024/es/

